Gobierno de Catamarca

Asesoria General de Gobierno

Infraestructura y Obras Civiles - Apruébase en todos sus términos el Convenio de Asistencia Técnica, Econémica y Financiera suscripto
entre el Mtrio. de Transporte de la Nacién y el Poder Ejecutivo de la Pcia. de Catamarca, para la ejecucién de la obra denominada «Refaccion
de la Terminal de Omnibus de Fiambal&, Catamarca». Delégase en el Ministro de Infraestructura y Obras Civiles, Ing. Eduardo Niederle, DNI.
N° 18.187.916, la facultad de realizar gestiones administrativas, rendiciéon de cuentas de los fondos y demds actos juridicos derivados del
Convenio mencionado.
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